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Guayaquil, Octubre 30 del 2017 

ñ : A 
Señor yo 
CARLOS ENRIQUE CUEVA GONZALEZ ar 

Ciudad.- Ñ 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ARTISFARMA S.A., celebrada en esta 

fecha, por unanimidad resolvió REELEGIR a usted PRESIDENTE EJECUTIVO de 

esta Sociedad, por el período de DOS AÑOS, con las facultades fijadas en los Estatutos 

Sociales, entre las que figura ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la Compañía, individualmente, sin la necesidad del concurso de otro Funcionario. 

La Compañía ARTISFARMA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado 

FRANCISCO CORONEL FLORES, el 20 de Marzo del 2006, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 de Marzo del 2006, de fojas 31.428 a 31.451, 

número 5.772 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.584 del Repertorio. 
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C.C. $4 090546550-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 

| ¿8 LÓS DATOS DE ESTA 
adEdá INSCRIPCION CONSTAN 

¿REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
HERGASUE ADJUNTA. 

  

       
 



     

    

” 

  

“ :ARTISFARMA S.A, a; “favor de CARLOS” ENRIQUE CUEVA” 
oo 2 "GONZALEZ, de. fojas 47. 99. a 47.997, “Registro . de. Nombramientos 

- ) ÓN número, 5. 270: nio . a Ls 

cz e DNOCAO A I 

ic ME , 
. / - 

— Ps Dar Aguilar. 
. O MERCANTIL .:  * 

MA COLA DEL GANTON GUAYAQUIL. Ai DELEGADO ES 

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
e ¿NUMI ¿RO! DE REPERTORIO: 47.852 

" FECHA' DE REPERTORIO: 31/0ct/2017 s 

  

   
  

  

HORA DE REPERTORIO: 13: 10 > A 

: En cumplimientó . con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
A Cantón Guayaquil, h ha inscrito lo, siguiente: — - cs 

«1. Con fecha treintá y Uno de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito - 
el presente - : Nombramiento. de Presidente Ejecutivo, de la Compañía - 
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